
Datos de la solicitud

SOLICITUD AL JUEZ

Tipo de Solicitud: Acusación Juicio Abreviado

NUNC: 2020290371 Caso: 1 IUE: 2-1146/2021

Solicitud: 910775

Jdo. Ldo. De Rosario de 3°TJuzgado:

Fecha para la que solicita: 28/01/2021

No¿Es crimen organizado?:

Materia: Penal 2017

Reserva

Tipo de reserva: Básica

Proceso Abreviado

Conforme lo habilita el Artículo 273 y siguientes del nuevo CPP los imputados que hoy han 
sido formalizados optaron previamente a ser instruídos en presencia de sus defensas 
conforme lo establece el artículo 64 del Nuevo CPP por optar por celebrar en la presente causa 
un acuerdo con la fiscalía según lo dispone el artículo 273 y siguientes del Nuevo CPP, por lo 
que se relatarán los acuerdos arribados a fin de solicitarle su homologación en tales términos 
resulta que:

1 – Respecto de ENXR, teniendo en cuenta las evidencias recolectadas en la presente 
investigación preliminar penal y considerando que el mismo reúne la condición de reincidente 
(Artículo 48 del Código Penal y considerando las circunstancias atenuantes de la admisión 
de los hechos investigados, Artículo 46 Numeral 13 esta Fiscalía solicitará que se lo 
condene como presunto autor penalmente responsable del delito PREVISTO EN EL 
ART. 34 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA REDACCIÓN DADA POR EL ART. 71 DE LA 
LEY 19.889 (EN LA MODALIDAD DE SUMINISTRO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES 
ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA LEY-, EN REITERACIÓN 
REAL CON UN DELITO DE TRÁFICO INTERNO DE ARMAS Y MUNICIONES PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 19.247), a la pena de 4 años y seis meses de penitenciaría.-
OTROSI DIGO: Conforme a lo dispuesto en el Artículo 50 del la Ley 19.574 se disponga el 
decomiso de la sustancia estupefaciente incautada, y su destrucción, el decomiso del dinero 
que fue ubicado en el domicilio del imputado, que debe quedar a disposición de la Junta 
Nacional de Drogas y el decomiso y remisión del arma de fuego incautada al Servicio Nacional
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de Material y Armamentos para su destrucción.

2- SNFT teniendo en cuenta las evidencias recolectadas en la presente investigación preliminar 
penal y considerando las circunstancias atenuantes de la admisión de los hechos 
investigados y su condición de primaria absoluta Artículo 46 Numeral 13 esta Fiscalía 
solicitará que se la condene como presunta autora penalmente responsable del delito de 
ENCUBRIMIENTO a la pena de 5 meses de prisión, la que será sustituida por el régimen de 
libertad a prueba prevista en el Artículo 295 Bis del nuevo CPP, imponiéndosele las 
obligaciones previstas en los numerales 1 a 4 por el plazo de la pena. Respecto de la 
comparecencia a la Seccional policial será una vez por semana y respecto al trabajo 
comunitario será por el plazo de 3 meses, debiendo cumplir 8 horas de trabajo mensual.

3- YRBL teniendo en cuenta las evidencias recolectadas en la presente investigación 
preliminar penal y considerando que el mismo reúne la condición de reincidente (Artículo 48 
del Código Penal) y considerando las circunstancias atenuantes de la admisión de los hechos 
investigados, Artículo 46 Numeral 13 esta Fiscalía solicitará que se la condene como presunta 
autora penalmente responsable del delito previsto en el Artículo 33 de la Ley 19.574 en la 
modalidad de ASISTENCIA -AL DELITO PREVISTO EN DECRETO LEY 14.294 EN LA 
REDACCIÓN DADA POR EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 EN LA MODALIDAD DE SUMINISTRO 
DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA 
LEY, a la pena de 20 meses de prisión.

4- CITM teniendo en cuenta las evidencias recolectadas en la presente investigación 
preliminar penal y considerando las circunstancias atenuantes de la admisión de los hechos 
investigados y su condición de primaria absoluta Artículo 46 Numeral 13 esta Fiscalía 
solicitará que se lo condene como presunta autora penalmente responsable del delito 
PREVISTO EN EL ART. 34 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA REDACCIÓN DADA POR EL ART. 
71 DE LA LEY 19.889 EN LA MODALIDAD DE SUMINISTRO DE SUSTANCIAS 
ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA LEY, a la pena 
de 3 años de penitenciaría.

5- MDSP teniendo en cuenta las evidencias recolectadas en la presente investigación 
preliminar penal y considerando que el mismo reúne la condición de reincidente (Artículo 48 
del Código Penal y considerando las circunstancias atenuantes de la admisión de los hechos 
investigados, Artículo 46 Numeral 13 esta Fiscalía solicitará que se lo condene como presunto 
autor penalmente responsable del delito PREVISTO EN EL ART. 34 DEL DECRETO LEY 
14.294 EN LA REDACCIÓN DADA POR EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 EN LA MODALIDAD DE 
SUMINISTRO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 
DE LA REFERIDA LEY a la pena de 3 años de penitenciaría.

6- BSP teniendo en cuenta las evidencias recolectadas en la presente investigación 
preliminar penal y considerando las circunstancias atenuantes de la admisión de los hechos 
investigados y su condición de primario absoluto Artículo 46 Numeral 13 esta Fiscalía 
solicitará que se lo condene como presunto autor penalmente responsable del delito
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de RECEPTACIÓN a la pena de 8 meses de prisión que será sustituido por el régimen de 
libertad a prueba prevista en el Artículo 295 Bis del nuevo CPP, imponiéndosele las 
obligaciones previstas en los numerales 1 a 4 por el plazo de la pena. Respecto de la 
comparecencia a la Seccional policial será una vez por semana y respecto al trabajo 
comunitario será por el plazo de 3 meses, debiendo cumplir 8 horas de trabajo mensual.

7- PDDE, teniendo en cuenta las evidencias recolectadas en la presente investigación 
preliminar penal y considerando las circunstancias atenuantes de la admisión de los hechos 
investigados y su condición de primario absoluto Artículo 46 Numeral 13 esta Fiscalía 
solicitará que se lo condene como como presunto autor penalmente responsable del 
delito PREVISTO EN EL ART. 34 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA REDACCIÓN 
DADA POR EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 EN LA MODALIDAD DE SUMINISTRO DE 
SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA 
LEY, EN REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE TENENCIA Y TRÁFICO INTERNO DE 
ARMAS Y MUNICIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 19.247, a la pena de 3 
años de penitenciaría.

8- VGTM, teniendo en cuenta las evidencias recolectadas en la presente investigación 
preliminar penal y considerando las circunstancias atenuantes de la admisión de los 
hechos investigados y su condición de primaria absoluta Artículo 46 Numeral 13 esta Fiscalía 
solicitará que se la condene como presunta autora penalmente responsable del delito de 
ENCUBRIMIENTO a la pena de 5 meses de prisión, la que será sustituida por el régimen de 
libertad a prueba prevista en el Artículo 295 Bis del nuevo CPP, imponiéndosele las 
obligaciones previstas en los numerales 1 a 4 por el plazo de la pena. Respecto de la 
comparecencia a la Seccional policial será una vez por semana y respecto al trabajo 
comunitario será por el plazo de 3 meses, debiendo cumplir 8 horas de trabajo mensual.

–OTROSÍ DIGO: Solicito que se disponga el decomiso conforme a lo dispuesto en el Artículo 50 del la
Ley 19.574 se disponga el decomiso de la sustancia estupefaciente incautada, y su destrucción, el
decomiso del dinero que fue ubicado en el domicilio del imputado, que debe quedar a disposición de
la Junta Nacional de Drogas y el decomiso y remisión del arma de fuego incautada al Servicio
Nacional de Material y Armamentos para su destrucción.

Fiscal firmante

Nombre: SANDRA ELIZABETH FLEITAS VILLARREAL
Fiscalía: Fiscalías Departamentales de Rosario
Turno: 1º TURNO

La actuación fue firmada electrónicamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.600 de3 3




